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DI L i PROVINCIA m .wm. 
Se iuscrtbe á este periódico'eii la Bedaccíon casa da los:Sros;-Viu(1a é hijos de Miflon.i 90 n . el ano, 50 el semeslre y 50 el t d m e í t r e . Los aoúaoiosxe iosertarin A medio rea) linea para le» 

.t ( . . . . suscritoras, y un real linea paro los que no lo sean, . . . . 

P A R T E O F I C I A L . 

B e l CSablerna de provincia. 

N ú m . 221 . 

A l a s doce y • cuarenta y 

seis minutos de este d i a , recibí 

e l p a r t e te legráf ico siguiente. 

« H o r a s del meridiano de 

M a d r i d . - A las 1 2 , 1 5 . = D e s p a -

cho oficial de Madrid §4 de 

Mayo de 1 8 5 8 . = E l Subsecreta

r io de G o b e r n a c i ó n á los G o 

bernadores de las provincias. = 

A las 11 y 8.' de hoy han s a 

lido SS. M M . y A A . de A r a n -

juez s in novedad." 

i " se inserta en este p e r i ó 

dico o f d a l p a r a su publicidad. 

L e ó n 24 de M a y o de 1 8 5 8 . = 

J o a q u í n M a x i m i l i a n o Gibert. 

Q u i N T A S . = N ú i n . 222. 

REEMPLAZO ORDINARIO DE 1858. 

P o r R e a l orden de 21 del 

corriente se rebajó á esta p r o 

vincia u n soldado al cupo que 

tenia s e ñ a l a d o , quedando este 

reducido hoy a l n ú m e r o de 

quinientos noventa y siete h o m 

bres. E l dia 1 ° de J u n i o p r ó 

ximo se procederá por la E x c m a . 

D i p u t a c i ó n provincial al sorteo 

de d é c i m a s para fijar el cupo 

de cada Ayuntamiento. Este ac

to púb l i co dará principio á las 

diez de la m a ñ a n a del citado 

dia y t e n d r á lugar en el local 

donde celebra sus sesiones la 

C o r p o r a c i ó n provincial . 

Todo lo que se anuncia en 

este per iód ico p a r a noticia de 

los interesados. I . e o n 25 de 

Mayo de 1858 . :=Joaquin M a 

ximiliano Gibert. 

Q ü i s i T A s . = N ú m . 2 2 3 . 

E n la Gacela corrtspondicnlc al 
dia' 22 del corriente le hallan inser
ía» lat dos Reales órdenes que á con-
{inunción se espresan. 

•Teniendo presente que en quin
tas nnleriores se han comeliilu fol-
siliciiciones de itocumentus y ira», 
des do diversa índole con el olijeto 
de que fuesen admitidos como sus-
tilutos. homlires que no tenian para 
serlo (as circunstancias que requie
ro la ley de reemplazos vigente; 
S. M. la Reina (Q. D. G. ) , deseo
sa de que, asi en la quinta actual 
como en -las sucesivas, no se re 
produzcan lan criminales a Ilusos, 
ha tenido á liien dictar con este ob
jeto jas disposiciones siguientes: 

1;* Las partidas de liaulismo, 
licencias absolutas y demos docu
mentos que presenten los sustituios 
para acreditar su aptitud legal se 
coniprotiarán por medio de un i n 
forme que sobre su autenticidad 
pedirá V. S . , por conducto del res
pectivo Gobernador de provincia 
(cuando no residan en esa de su 
mando), á la Autoridad, Cefe ó 
funcionario por quien se diga ex
pedido el documento, quienes eva
cuarán con la mayor brevedad y 
exactitud dichos inlorines, toman
do V. S. las precauciones conve
nientes para que estos no puedan 
suplantarse. 

2 . ' Para acreditar la identidad 
personal de los sustitutos, ademas 
de ta información que estos presen
ten, se practicarán ante el Consejo 
provincial otras nuevas en que de
claren sujetos de reconocida mora-
liilail y arraigo, y se pedirá infor
me ó la Autoridad local del pueblo 
ó barrio en que el sustituto hubie
se residido últimamente, ile suerte 
que no pueda quedar duda respec
to de aquella circunstancia. 

5.* Exigirán análogos requisi
tos para juslilicar el estado y la 
conducta moral que deben tener 
los sustitutos, según lo dispuesto en 
los párrafos tercero y cuarto del 
ort. 141 de la ley citada. 

4 . ° A fin de que no se retarde 
por la práctica do estas diligencias 
la admisión de los sustitutos, i n 
gresarán estos en Caja siempre que 
resulten útiles y se presenten pro
vistos de lus documentos que res
pectivamente se exigen eu los ar
tículos 141, 142 y 143 de dicha 

ley, sin perjuicio' de lo cual; se
guirá su curso el expediente de 
comprobación de los mismo» docu
mentos. 

5. ' Terminada la instrucción 
de este expediente, si resultase que 
el sustituto no reunía cuando fue 
admitido las circunstancias que la 
ley requiere, se declarará nula 
la sustitución, llamando al sustitui
do para que cubra su plaza, y pa
sando los antecedentes al Juzgado 
de primera instancia que corres
ponda p.ira que proceda á lo que 
haya lu^ar en justicio. 

De Real orden lo digo i V . S . 
para su inteligencia y la de ese 
Consejo provincial, en cuyo celo 
confia S. M. que hallará V. S. la 
cooperación necesaria para que las 
disposiciones anteriores se ejecu
ten, ile modo que se alcance cum-
plidomente el Un importante á que 
van encaminadas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de l858.=Posada Herrera. 
= S r . Gobernador de la provincia 
de... . 

AdminUlracíon.—Negociado 5."—Circular. 

Si la necesidad de contener y 
prevenir los abusos que lo inmora
lidad y mala fé habiun introducido 
en algunas empresas y agencias de 
sustitución del servicio militar hizo 
necesarias las medulas de represión 
que contiene la Real orden circu
lar de 28 de Diciembre último, no 
fué, sin embargo, ni podía ser la 
mente del Guliierno aconsejar i 
S. M. la Reina (Q D. G.) la res
tricción de los derechos concedidos 
por la ley vigente de quintas, ni 
aun dificultar su ejercicio, encami
nado prudentemente á favorecer á 
las clases menos acomodadas, hasta 
el punto en que lo permita la exis
tencia de un ejército dotado de las 
condiciones necesarias para la se
guridad del Estado y el sostenimien
to de las instituciones; y á fin de 
conciliar tan importantes objetos, 
meditado el asunto con detcniiuien-
to, S. M. so lia servido resolver 
que las sociedmles que tengan por 
objeto la sustitiiciun ó redención del 
servicio militar se sujetená las re
glas siguientes: 

1.a l.as sociedades, empresas 
ó agencias que bajo cualquiera de-
noininncion y forma se ocupen en 
la suslüucioo ó redención del ser

vicio tniliUr, solicitarán para con»-
tiluirse la . Real autorización por 
conducto del Gohernadnrdc la pro
vincia de su domicilio, acompa-
ñando á'la instancia que presenten 
al efecto los estatutos ó reglamen
tos por que hubieren de regirse. 

2. " E l Gobernadiir dirigirá el 
expediente con su informe y el del 
Consejo provincial á este Jliniste-
rio, por el cual se concederá ó ne
gará la autorización, previa ron-, 
sulla de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real. 

3. * Para que la sociedad, em
presa ó agencia pueda hacer uso 
de la autorización, será circuns
tancia precisa que actedite en de
bida forma, ante el Gnhcrnador do 
la provincia donde haya de funcio
nar, haber consijinado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Teso
rería de Hacienda pública de la 
misma provincia, como sucursal 
de dicha Caja, una ranlidad equi
valente á la suma de 1,000 rs. vn. 
por cada sustituto que haya ingre
sado en la Caja de la mencionada 
provincia en la quinta inmediata
mente anterior para el reemplazo 
del ejárcito activo, siempre que di
cha quinta hubiese sido de '¿5,000 
hombres. Si el contingente pedido 
oh' la quinta anterior excediese ó 
bajase de 25,000 hombres, se hará 
el aumento ó rebaja prnpnrcinnul 
en el número de sustituios (pie hu
biesen sido admitidos en la Caja de 
la provincia, para fijar la coiitiilod 
en que deba consistir el depósito 
con aneglo á la base establecida 
en este articulo. Para que no pue^ 
ila quedar duda respecto a la inte
ligencia del mismo, se inserta á 
continuación un estado en que se 
expresa el importe del depósito 
que corresponde en el presente 
nfto á cada provincia, conforme á 
los datos que obran en este Minis
terio, del número de sustitutos que 
ha producido la quinta de 50,000 
hombres verificada en el año pró
ximo pasado. 

4. * En caso de una quinta ex-
traordinaria, el Goluorno podrá 
exigir que se amplié el depósito en 
proporción al exceso del contin
gente pedido sobre el número de 
25,000 hombres á que asciende el 
reemplazo bnual ordinario. 

5. * Solo podrán ser relevadas, 
á juicio del Gobierno, de la cons-
tilucion del (Jcpósilo de que hablan 



las recias anteriores »qnelfoS''ShB¡ei 
il.ules rormnilos con el carácter de 
seguros niútuns por los mozos inte-
resailos en l<> qumt.i, ó pnr sus pa
dres ó parientes, sin ningún espíri
tu de lucro ni de ganancia, y con 
el exclusivo objeto de osegurar por 
medio de la contribución de todos 
los socios la suslilucion ó reden
ción de los que entre ellos fuesen 
declarados soldados. 

0." E l depósito ó que se refie
ren las reglas 5.° y 4." responderá 
de todos los perjuicios que se irro
guen, tanto al Estado como á los 
particulares, por los fraudes y abu
sos de cualquier género que come
tan dichas sociedades, empresas ó 
agencias, sin perjuicio de las de
más penas que por los mismos pue
dan imponer los Tribunales. 

7. * Cuando una, sociedad, om-. 
presa ó agencia haya sufrido tres 
condenas por delitos ó fallas come
tidos en el ejercicio de sus funcio
nes, podrá el Gobierno disolverla, 
!< mando las resoluciones conve
nientes para que se lleve ¿ efecto 
el cumpliinienlu dé las obligaciones 
que tulipa contraídas. : 

8. ' E n atención á estar ya de-
cri'lndj la quinta del año actual, y 
subí con aplicación i la misma, se 
faculUi á los Gobernadores de las 
provincias para que, de confonni-
dad con el parecer de los Consejos 
provinciales, puedan autorizar in-
terinamenlé, cuando no haya, en 
ello inconveniente, la formación de 
las expresadas suciedades, empre
sas ó agencias, exigiéndoles el de
pósito que previene la regla 5 . ' , 
con la excepción que se determina 
en la 5.", dando cuenta inmediata--
mente á este Ministerio con remi
sión del expediente. Esta facultad 
cesará á los tres meses de la fecha 
de la presente circular. 

9. ' Los Gobernadores de pro
vincia no consentirán la existencia 
de socieilades, empresas ó agen-: 
cias de quintas que.no eslén legi-
timamcute autorizadas, y entrega
rán á los Tribunales á Us que se 
dediqiH'ii cl.indeslinaiiiénle á esta 
clase de especulación. 

De lte.il orden lo digo á V. S 
para su inteligencia y efectos cor-
respiiiidienles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Modrid 21 de Mayo 
de 1858 ^rl'osada l I errera .=Sr . 
Gobernador de la provincia de. . . . . 

Número ilo m - Importe ücl i c -
titutnt ingieia- pflsito que de* 
dus en caja por bcít contignar 

la quima ile laa aueiedatlcs, 
SO,UOO hom. o m p r e a a a ó 

brea verilicaila asoiicina que ao 
en 1837. funucii un ISbS Provincias. 

Albacete. . 
Alicante. . 
Aancr ia . 
Avila . . 
l í l l i lo joZ. . 
Ha l iNi rcs . 
l ínrcclona. . 
Iiúrgus. . . 
Cáce re s . . . 
Cádiz. . . 
Castel lón. . 
Ciinliid-Real. 
C ó r d o b a . . 
Corulla. • • 
Cuenca.. . 
Corona. . . 
Grnnada. . 
Üuailalajaro. 

147 
V ' 5 

8 
45 
50 
47 

550 
40 
50 
52 
71. 
55 
28 
95 
29 

101 
51 
56 

75.500 
00.500 

4.000 
21.500 
15 000 
25 f>00 

278.000 
20 000 
28.000 
20.000 
55 500 

• 17.500 
14.000 
47.500 
14.500 
50.500 
15:500 
18.000 

Huelvn. 
Huesca.. . 
Jaén. . . 
León. . . 
Lérida. . . 
Logroño. 
Lugo. . . 
Madrid . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra." . 
Orense. . . 
Oviedo.. . 
Patencia. . 
Pontevedro.. 
Si i lámahca. . 
Santander.. 
Segovia.. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . 
Valencia. . 
Valladolid. . 
Zamora.. . 
Zaragoza. . 

22 
20 

7 
84 

124 
23 

185 
184 

20 
65 

148 
l f 9 
100 

7 
70 

145 
45 
17 
92 
11 
81 
17 
51 

102 
54 
64 
12 

11.000 
10.000 

5.500 
42.000 
02.000 
11.500 
91.500 
92 000 
15.000 
52 500 
74.000 
59.500 
50 obo-

5.500 
58 0U0 
71.500 
ÍM.SOO 

8.500 
46.000 

5.500 
40.500 

8.500 
15 500 
51.000 
27.000 
52.000 

6.000 

A l publicar las precedentes dispo
siciones para conocimienlo de los A-
yunlamienlos é inleresmlos en la quin-
ta, cumple á mi deber Humar mmj 
particularmente su ulenciun acerca de 
(¡ne los sustituios que se presenten 
reman todas las circunstancias debí-, 
das y vengan con loe diligencias que 
exige la primera de las Iteales órde
nes preinsertas; pues que el Consejo 
provincial se kallii como yo dispútalo 
á no prescindir de ninguna de aque
llas y á entregar á los Tribunales de 
justicia, no solo á los que traten de 
suplantarlas sino también á todos los 
funciomrios que no cooperen al plau-
silile ¿líjelo que el Gobierno de S. i l . 
se propone. 
, Asi lamliim advierto para que no 

aleguen ignorancia á todos los que se 
dedican á agenciar la sustitución del 
servicio militar que si continúan en 
esta industria sin obit ner la autoriza
ción y consignar el depósito á qtie se 
refiere la segunda dé las anteriores 
líenles órdenes, á mas de las correc
ciones gubernativas que considere 
córívéniente' imponerles les entregaré 
asimhmi) á disposición de los Tribu
nales de justicia. 

León 25 de Mayo de 1 8 5 8 . = 
Joaquín Maximiliano Gibérl. 

(GACETA UKL 12 HE HATO ÜUH. 132.) 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

SEÑORA: E n la parle respecti
va i ingresos del presupuesto de 
nienes nacionales y obras extraor
dinarias para el año actual se con
signa un crédito de 90 400,000 rs. 
efectivos por producto de negocia
ción de acciones de obras publicas. 

Según el art. C ." del proyecto 
de ley con que han sido presenta
dos á las Cortes los presupuestos 
generóles del Estado, deben apli
carse de aquella suma 58.800.000 

.rs . al pago de carreteras, canales, 
puertos y otras obras, y 51.600.000 
rs. vn. á los gastos de subvencio
nes do ferro-carriles; ampliándose 

esta última cantidad n la que sea' 
necesaria en el caso de que así lo 
exija el desarrollo que las empresas 
del camino de hierro diesen á sus 
trabajos. 

Y con el objeto de que no se 
paralicen las obras públicas ínterin 
puede disponerse de los fundos des
tinados en parle á su pago, el Teso
ro ha facilitado ludas las canlidades 
necesarias para cubrir tan impor
ta lito obligación. 

Faculludo el Gobierno por la 
ley dé 26 de Marzo último fiaru'po-
ner en ejecución dichos presupues
tos, el Ministro que i iéne lar honro' 
de dirigirse á V. M cree llegado 
el coso de hacer efectiva una parle 
del referido crédito de 90.400.000 
rs. , ya para que en lo sucesivo 
pueda alenilerse ai servicio fié' obras 
públicas con toda regularidad, ya 
para reintegrar al Tesoro de luis su
mas que ha suplido el mismo dé los 
recursos ordinarios. 

A este fin, el que soscVihc no 
puede menos de proponer á V. M. 
la negociación en licitación pública 
de la canlidad de acciones que sea 
suficiente á producir los 58.800.000 
reales efectivos qué se hállaii des
tinados á carreteras, canales, puer
tos y otras obras, sin perjuicio de 
que mas adclanle, y según las cir-
cunstancias lo exijan, se verifique 
la dé los 51.600.000 reales restan
tes, ó la suma qué fuere inilispen-
sable para subvenciones de cami
nos de hierro. 

La época de dicha licitación 
pudiera lijarse, si V. M. lo estima 
conveniente, para el 12 de Junio 
próximo, y la fecha de la emisión 
de las acciones la de 1.° de Julio 
inmediato, con opción al abono de 
intereses á 6 por 100 anual desde 
aquel dio, pagaderos por semestres, 
l'e esle modo sé do el tiempo ne
cesario á los que hayan de presen
tar sus proposiciones en la licita
ción, y se concilia que el pago de 
los intereses se verifique al Icrmi-
uor los dos semeslrcs naturales del 
año. 

Fundado en las consideraciones 
expuestas, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, ten
go la honra de someter á la apro
bación de V . M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 0 de Moyo de 1858 -
S E Ñ O R A . = t L . 11. 1'. de V. « . = 
José Sánchez Ocaña. 

I 1 E A L D E C I t E T O . 

De conformidad con lo propues
to por mi Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente: 

Arlículo 1.° E n virtud de la 
autorización concedido por la ley 
de 26 do Marzo último, se procedo 

rá á- ln enajenación, , por ihedio..(le 
l icitación, de la canlidad de accio-
nes de obras públicas que sen ne
cesaria para producir 58 800.000 
rs. que se iloslinan en el presupues
to del corriente año al pago de car
reteras, canales, puertos y otras 
obras. 

Art. 2 .° Estas acciones serán al 
portador, de á 2 000 rs. cada una; 
llevarán la lecha do 1.° de Julio 
próximo y tendrán derecho al in
terés de 6 por 100 anuid, pogadoro 
en la Dirección general de la Deu
da por semestres vencidos y al 1 
por 100 de: amortización, en. la ftM> 
ina que.se, verifica cou, los acciones 
de carreteras, 

Art. 5.". _ E l precio mínimo ú.que 
hayan de cederse Ins referidas ac
ciones se fijará por- el Consejo de 
Ministros ol dia en que se verifique 
la l icitación; y Sé publicará porimi 
Ministro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrauo que,1o contenga. 

Ar l . 4 . ° Las sociedades ó por> 
liculnres que quieran inleresorse en 
esla negociación podrán dirigir sus 
proposiciones, por medio.de pliegos 
cerrados, á ta Dirección general del 
Tesoro antes del dio fijado pora la 
lii-ilncion, ó presentarlos al comen
zarse el acto de la subasta. 

Art; 5." Los interesados en uno 
y oiro coso deberán acompañar á 
sus proposiciones, formuladas con 
arreglo al adjunto modelo; el res
guardo quq acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósi
tos el 5 por 100 en metálico ó su 
equivalencia en papel del importe 
nominal de sus pedidos. 

Art. 6.° No se admitirán pro
posiciones que no lleguen :á 8.000 
rs. de valor nomina). 

Art. 7.° A las dos do la tarde 
del dio 12 de Junio próximo, en reu
nión pública, presidida por mi Mi-
histio do Hacienda, y con asisten
cia de los Directores generales do 
la Deuda, Tesoro y Contabilidad y 
del Asesor general del referido Mi
nisterio, se abrirán los pliegos cer
rados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que sepresen-
ten en el acto. 

Art. 8.° Leídas las proposicio
nes presentados, examinada su 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos 4.' 5 . ° y 0.* de esle 
decreto y abierto cu seguida el 
pliego que coulenga el precio mí
nimo fijado por mi Consejo de Mi
nistros, se admitirán aquclhis que 
alcancen ol expresado lipo bosta la 
suma necesario para producir los 
58.8011.000 rs. efeclivos de que va 
hedía mención, damlo la prcleren-
cia á lasque olrezcan mayores ven-
lajas sobre el fijado por el Gobierno. 
Si el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones 
y los pedidos excediesen de la suma 
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de « c i e n e s que btiyadeoiljiiíicflMe 
desfiues de niliniliilns los ofertas la-
Korables, se repartirá el reslo enlre 
los proponentes que fe hallen en 
igual caso y en proporciun de sus 
pediilos. 

Ar l . 9." Los pnrticularos ó so
ciedades cuyas proposiciones hu. 
biusen sido uilmiliilas decluarái) 
en el Tesoro el paijo dé las accio
nes que les rucien adjudicadas del 
modo siguiente: la mitad, del '20 al 
SO de Jimio próximo, y el reslo, 
del 10 ol 20 de Julio inmediato. 

Art. 10. Salislcclio quesea el pri
mer plazo, recibirán los interesados 
Cárpatos, provisionnles por la canti
dad á: que aquel asciendo, y reali
zado el segundo, se les facilitarán 
las acciones equivalentes al total de 
la. suma; adjudicada, recogiéndose 
y cancelándose las carpetas deque 
queda hecho mérito. 

Artj 11. Los resguardos do los' 
depósitos constituidos con arreglo 
altarticulo 5.°; que correspondan 
tt las proposiciones nc odmilidasi 
se devolverán a sus respenlivos 
dueños innieilialainenle de verifica
da la licitación. 

Se conservarán en el Tesoro los 
de los demás interesados, i los e-
feclos que determinan las instruc
ciones vigentes, para su entrega al 
realizar el pago del último plazo de 
las acciones que les hubiesen sido 
adjudicadas. 

Art. 12.- Mi Ministro tle Hacien
da queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Arnnjuéz á seis ile Ma
yo de mil ochocienlns cincuenta y 
o c h o . = E s t á rubricado de la Heal 
Mano.=»EI Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña. 

il/oí/e/o de proposición. 

£ 1 , ó los que susciilicn, se 
obligan á tomar acciones de 
obras públicas do i i 2 000 rs. cada 
una, emitidas con arreglo á la au
torización concedida al Guliierno 
por la ley de '20 de Marzo próximo 
pasado, al precio de por 100 
de su valor nominal. 

de de 1858. 
(Firma del inleresailo.) 

MINISTElilO B E LA GUEhlíA. 

Número 20.=C/rei// i ir. 

Exctno. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la G u e r r a dice con esta le
cha al Director general de A d 
min i s trac ión militar lo que s i 
gue: 

» H e dado cuenta á la R e i 
na (Q. D . G . ) del expediente 
instruido con motivo de la co 

m u n i c a c i ó n que Y . E t d ir ig ió 
á esle Ministerio'eni 25 de F e 
brero ú l t i m o , en la que, á con
secuencia de lo prevenido en 
la Real orden de 15 de D i 
ciembre de 1857^ consulta los 
t é r m i n o s en que, s e g ú n su con
cepto, debe precederse al inven
tario,, clasiticacion y avalúo , de 
los efectos, prendas, y ar t í cu los 
de utensilios, fm de resguar
dar cuanto sea posible l o s . i n 
tereses del Estado,, puesto que 
á pesar de las precauciones que. 
establece la, i n s t r u c c i ó n de 8 de 
Diciembre de 1 8 5 3 , boy vigen* 
te, la esperiencia hecho cp^ 
nocer la indispensable necesidad 
de re formar el sistema de t a 
saciones que hasta ahora se vie
ne observando: enterada S. M . , 
teniendo presente que. las v a 
riaciones propuestas ofrecen en 
efecto mayores garant ías para, 
poner á cubierto los fondas sa-
g r a d í s i m o s del Tesoro públ ico , 
que aseguran lá responsabilidad 
electiva en los casos dudosos y 
que puede con ellas llegarse á 
obtener en lo posible los resul
tados debidos; y considerando 
al propio tiempo de suma con
veniencia que el ejército tenga 
en aquellos importantes actos 
la i n t e r v e n c i ó n que le corres
ponde y que en su consecuen
cia se hal len representados en 
la Junta todos los elementos 
interesados en el servicio de 
utensilios; S. M . , oido el pare
cer de la Secc ión de G u e r r a y 
M a r i n a del Consejo Pieal, ha 
tenido á bien mandar: 

1. " Que ademas de los i n 
dividuos que s e g ú n el art. 1.° 
He la i n s t r u c c i ó n de 8 de D i 
ciembre de 1 8 5 3 , deben c o n 
c u r r i r a l reconocimiento y v a 
lorac ión de los efectos de uten
silios, lo verifiquen igualmente 
un G e í e militar, con voz y vo
to, nombrado por el Capi tán 
general del distrito, y el Fiscal 
del Juzgado de la Capitanía ge
neral en concepto de Asesor 
ile la Intendencia, con el E s 
cribano de G u e r r a , quedando 
en su consecuencia sin efecto 
lo prevenido en el art. íá." de 
la citada ins t rucc ión . 

2. " Que el nombramiento 
de peritos se c o n t i n ú e verifi
cando con arreglo al art. 5 .° 
de la misma; pero el I n t e n 
dente se asegurará de la op i -

- 3 ^ 1 
nion, y^couceptO: quq gocen, en 
cuanto á, s u oficio,y, moralidad, 
Ips, designados por el asentista; 
con cuyo objeto se dirigiqá; r^r 
servadamente á las Autoridades 
munic ipal y eclesiástica, del 
punto de su vecindad parq cp-
npc.er si ha lugar á recusarlos, 
E n j u g a r de peritps dc.oficip, 
p o d r á n ; e l e g i r s e siempre que se^ 
ppsible.y n p . d é lugar á ulter 
riores reclamaciones, cpmefcian-
les acpuipdadps. y de intachable 
r e f u t a c i ó n , ó ms^eslros y pro-, 
fe^pres, de las respectivas artes, 
por las mayores seguridades 
qjie; olrecen en conocimientos 
é indepepdeneja. 

3, " Qqe el acto del j u r a -
mentp, de que trata el art. 9 ° 
de la i n s t r u c c i ó n , se reciba á 
los peritos ante el Comisar io-
Interventor , el Fiscal ' militar 
Asesor, de la: Intendencia; y e l 
Escribano de G u e r r a ; e n t e r á n 
dose ademas de las, penas que 
seña la el C ó d i g o , para los que 
faltan á sus obligaciones y: de 
beres en estos casos, y h a b i é n 
doles saber que s u com is ión , 
tiene por objeto apreciar los 
efectos, n o precisamente por su 
valor i n t r í n s e c o , sino por su 
valor en venta; esto es; deler-
m i n a r el precio en que, aten
dido su estado y d e m á s circuns
tancias , p o d r í a n enajenarse, 
pueslp que las trasmisiones de 
electos son un verdadero conr 
trato de compra y venta. 

4. ° Que corno diligencia pre
l i m i n a r y anticipada de toda 
tasación, se escojan privadamen
te tipos que se armonicen con 
las clasificaciones de que tratan 
los a r t í c u l o s 13 y 14 de la ins
t r u c c i ó n , para que sirvan de 
medio previo de apreciación de 
la que practiquen los peritos 
con todas las formalidades: el 
Intendente liará el examen de 
la que tengan las materias en 
la capital del distrito y el de
m é r i t o que respectivamente cor
responda á las situaciones de 
primera, segunda ó tercera v i 
da, precisando siempre que sea 
posible y previos los oportunos 
informes, el tiempo de d u r a 
c ión que s e g ú n el uso regular 
pueda considerarse á cada una 
de aquellas clases. 

5 . ° Que si luego la clasifi
cac ión ó a v a l ú o pareciese ipe-
quitativo y el perito se colocase 

a f i í n i s m o r n eQp, concepto, se 
amplfe el acto cchai)dp, majio 
de otros perilfls. ó,se. dar.á cuen
ta, ¡del, resultado para los elec
tos que convengan, y á fin. de 
prevenir la torcida dec i s ión de 
los peritos dirinjenles ó terce
ros en discordia, cuando lia.jan 
djí; requerirse, de, la, Autori i iad 
lopali se, haflin, Ifi demanda, y 
des¡gna,cion, repefltf'Mi'xmle pa
ra,., que. no sea, cqnpqida del 
aspjtyista la persona elegida; y 
sí á pesar, de es.tas, precaucip-
Rffi,, 1%: Jurf ta, co,m,p£e,P.< 1 Íes? q uo, 
e\ faUPi no., es. tan. arreglado c 
imparcial, como, confviene, po-
d r á , recusm'Sft hasta tres, veces 
por la , A1dmi1nist^cipn y por el 
aseptista,. si<;i)(!p f f ó p ^ j j l ? |pri) 
aiTib(os el| ay^lúp¡iqtte se obten 
ga dé , (a ú l t i m a decis ión; pwo 
si hubiese pruebas, especiales y 
justificadas de Ip fi|ltq de la, ven
da»!, «1«. 'a existencia, del cohe
cho, de. qi ic el precip y estima
ción, dados á los efectps se apat
ía de lo justo de un modo cor 
nocido^ <) de que los peritos 
tienen parentesco ó afinidad i n 
mediata con los interesados, 
entonces se propederá á nuevo 
juicio de tasación, sin concur 
r ir ninguno dg los peritos l a -
chalos. 

6." Que á estas mismas for
malidades se sujete el recono
cimiento y a v a l ú o dpi material 
de las d e m á s Factorías , bajo la 
in tervenc ión del Comisario I n s 
pector, ó funcionario que le 
sustituya, hasta donde lo per
mitan las circunstancias locales, 
concurriendo tainliien en re
presentación ilel ejército el G e -
fe militar que designe el Capi
tán general del respectivo dis
trito y un Escribano Notario, 
ó F ie l de fechos en su defecto, 
para tomar y dar fe del i u r a -
mento que lian de prestar los 
peritos, á quiepes se advert irá 
de todas las prevenciones que 
contiene la disposición terce
ra ; despue? de haberse ase
gurado reservadamente el C o 
misario'de su buena o p i n i ó n y 
concepto, y con la misma pre
c a u c i ó n de separar tipos del 
diferente estado de vida de los 
efeqtps que hayap de .servir de 
norma ;al justipcecip, á fin de 
que el exá,tnep privado, al cua l 
ha (le subordinarse el resultado 
del Oficial, pueda servir.de.pre-



' cedente para conocer si es ó no 

arreglado el oblenido, si debe 

ó no ampliarse, ó si ha de so

meterse á la de l iberac ión del 

Intendente del distrito para la 

r e s o l u c i ó n que corresponda x 

gun la importancia del caso. 

Y 7 . ° Q u e en cnanto al m a 

terial que se reciba en las Fac 

tor ías procedente de construc

ciones hechas ó contratadas por 

la A d m i n i s t r a c i ó n militar, bas

ta para asegurar sns buenas pro

piedades la estricta observancia 

de lo dispuesto en el c a p í t u l o 

I V de la i n s t r u c c i ó n provisio

nal de 29 de Marzo de 1853; 

pero en lo sucesivo f o r m a r á 

parte de lá J u n t a administrat i 

va de cada distrito un Gefe m i 

litar, que n o m b r a r á el Capitán 

general respectivo en represen

tac ión del Cuerpo; debiendo so

lo actuar cuando los efectos h a 

yan de recibirse en almacenes, 

y sin tomar por tanto parté al

guna en las operaciones preli

minares de c o n s t r u c c i ó n que son 

peculiares de la A d m i n i s t r a c i ó n 

mil i tar .» 

De R e a l orden comunicada 

por dicho Sr. Ministro, lo Iras-

lado á V . E . para su cono

cimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . E . 

muchos a ñ o s . = M a d r i d 28 de 

Abri l de 1858 = E 1 Subsecreta

rio, Manuel Manso de Z ú ñ i g a . 

=SeSor. . . . . 

Número 28.—Circular. 

Excmo. S r . : E l Sr . Ministro 

de la G u e r r a dice hoy al C o 

mandante general de Ceuta lo 

siguiente: 

» L a R e i n a (Q. D . G . ) , en 

vista de la c o m u n i c a c i ó n de 

Y . E . de fecha 4 del actual, en 

que manifiesta la fuga del se

gundo profesor veterinario D 

Florencio Panlagua y Santa U r 

sula, que se hallaba destinado 

en la c o m p a ñ í a de Lanzas de 

la d o t a c i ó n de esa plaza, se ha 

servido resolver que este p r o 

fesor veterinario sea dado de 

baja en el ejército, p u b l i c á n d o 

se en la orden general del mis

mo, conforme á lo prevenido 

en R e a l orden de 19 de E n e r o 

de 1850: siendo al propio t i em

po su R e a l voluntad que esta 

dispos ic ión se comunique & los 

Directores é Inspectores genera-

les de las armas é institntos 

y Capitanes generales de los 

distritos, así como al S r . M i 

nistro de la G o b e r n a c i ó n del 

Reino , á fin de que llegando á 

conocimiento de las Autor ida

des civiles y militares, no pue

da aparecer en punto alguno 

con u n carácter mi l i tar , que 

ha perdido con arreglo á O r d e 

nanza y ó r d e n e s v igentes .» 

D e . R e a l orden, c o m u n i c a 

da por dicho Sr . Ministro, lo 

traslado á V . E . para su conoci

miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos 

a ñ o s . Madr id 28 de Abr i l de 

1858 .=-EI Subsecretario, M a 

nuel Manso de Z ú ñ i g a . = Señor . . . 

Número 42.—Circular. 

E x c m o S r . : E l S r . Ministro 

de la G u e r r a dice hoy al P r e 

sidente de la Junta de Clases 

pasivas lo siguiente: 

« E n t e r a d a la R e i n a (Q. D . G . ) 

de las instancias promovidas, la 

una por D o ñ a M a r í a G u a d a l u 

pe Echezabal é Ir igoycn, h u é r 

fana del Coronel graduado D. 

Francisco, Capi tán de infante

ría, y de D o ñ a - M a r í a de la L u z 

I r i g o j e n , en solicitud de que 

por haberse vuelto á casar esta 

le fuese trasmitida la p e n s i ó n 

de Monte-pio militar que dis 

f r u t ó como viuda del padre de 

la misma, y la otra por la r e 

ferida D o ñ a María de la L u z 

Irigoyen, pidiendo volver al go

ce de la misma p e n s i ó n por h a 

ber quedado segunda vez v i u 

da, sin derecho á p e n s i ó n de 

n i n g ú n g é n e r o ; y S. M. confor

m á n d o s e con lo manifestado por 

el T r i b u n a l Supremo de G u e r 

ra y M a r i n a en acordada de 

20 del mes p r ó x i m o pasado, se 

ha servido mandar que á la 

D o ñ a M a r í a Guadalupe E c h a -

zabal é Ir igoyen se le trasmita 

la p e n s i ó n de 2.500 rs . vn . 

anuales que d i s frutó su citada 

madre hasta el 24 de Diciem

bre de 1856, en que contrajo 

segundas nupcias, desde cuyo 

dia se le hará el abono en la 

Tesorer ía de Rentas de Cádiz, 

mientras se encuentre soltera; 

empero como su citada madre 

ha vuelto á quedar viuda en 

12 de Agosto de 1857, la man 

tendrá con el importe de esta 

p e n s i ó n , s e g ú n lo prevenido en 

el art. 11 del c a p í t u l o 8 . ° del 

reglamento del Monte-pio m i l i 

tar, y en el caso de que entre 

ellas hubiera alguna desavenen

cia y no les convenga viv ir j u n 

tas, d i s t r i b u i r á n la p e n s i ó n por 

iguales partes, sirviendo esta me

dida d é regla general para lo 

sucesivo en casos idént icos .» 

De R e a l orden comunicada 

por dicho Sr . Ministro, lo t ras 

lado á V . E para su conocimien

to y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . E . muchos a ñ o s . 

Madrid 8 de M a y o de 1 8 5 8 . = 

E l Subsecretario,1 M a n u e l Mari-

so de Z ú ñ i g a . = S e ñ o r . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Se halla vacante la Secreta

ría del Ayuntamiento de C u v i -

llos por renuncia del que la 

obtenía dotada en 1.600 rs. 

anuales. L o s aspirantes á ella 

d i r ig i rán sus solicitudes al A l 

calde de dicho Ayuntamiento 

en el t é r m i n o de 30 días á con

tar desde la inserc ión del pre 

sente anuncio en este per iód ico 

oficial. Este deslino se proveerá 

con arreglo á lo dispuesto e n 

el R e a l decreto de 19 de O c 

tubre de 1 8 5 3 , pref ir iéndose 

los que r e ú n a n las c ircunstan

cias que el mismo espresa, r e 

firiéndose al de 18 de J u n i o 

de 1852. L e ó n 21 de Mayo de 

1858 = Joaquin Maximil iano 

G i b e n . 

L O T E R I A MODERNA NACIONAL. 

Prospecto del sorlcn <¡ue se ha de ce
lebrar el dia 10 de Junio de 1858. 

Constará ile 20.000 lüllcles al 
jirci'io ile 320 reules, disiriluiyón-

.ili.se 240.000 pesos en 1000 pre-
mius de la manera sijjuiente: 

PREMIOS. PESOS FUERTES. 

de 00.000. 
de. . . . . 25.000. 
de 15.000. 
ile 8.0(10. 
ile. 4.000. 8 000. 

4 le. 1.000. 4.000. 
20. . . . ile. . 500. 10.000. 
SO. . . . ile. . 400. 12 000. 
40. . . . de. . 200. 8 000. 

91)0. . . . de. . 100. 90.000. 

1. 
1. 
1. 
1. 
2 . 

1 (100. 240.000. 

Los Gilletes estarán iliviiliilus 
en octavos que se espenilerán á 
40 reales coila uno en las Admi-
nislrncinni'g ite la Renta desde el 
illa '¿5 de Mnyo. 

Al dia siguii-nle de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 

de los números que consigan pre 
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según lo 

Írevenido en el artículo 28 de la 
nslruccion vigente, debiendo r e 

clamarse enn exhibición de los Bi
lletes, conforme á lu establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan lus Itilletcs en el inumenlo 
en que se proseutun pura su co-
liro.=ICl Director general, Maria
no de Zea. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 21 del corriente se 
e s t r a v i ó de S. f e l i z de T o r i o 
una potra de tres a ñ o s ; propia 
de D Cayetano C u e r v o A rango, 
color cas taño oscuro, alzada sie
te cuartas sin mas s e ñ a s que u n a 
p e q u e ñ a estrella y tener la co
la cortada y rebajada toda la 
cerda. Se suplica á la persona 
en cuyo poder se halle la e n 
tregue á su d u e ñ o quien abo
n a r á los gastos y d a r á una g r a 
tif icación. 

MOLINO E N V E N T A . 
.—oo^oe»-

Por los testamentarios de Don. 
Estanislao Rodríguez vecino que. 
fue de Hansilla de las Muías se ven
de un molino harinero siluailo en 
el pueblo de Villamoros de Mansi-
lla de esta provincia. Tiene dos 
paradas (la una francesa) y dos 
máquinas de batanear con abun
dantes aguas para todas las estacio
nes del año, sin quebranto alguno 
de puerto. También tiene habita-, 
ciones regulares para una familia 
y un peque/lo huerto. Por su regu
lar sallo de aguas os susceptible 
de poderse construir una escelente 
fábrica harinera, ú otro artefacto 
cualquiera. Ofrece incalculables 
ventajas en un porvenir próximo 
por la circuiistiincia de hallarse si
tuado junto á la carretera do León 
á M.msilla, cerco de Villarenle, y 
muy inmediato á lu línea trazada 
i.ara el Ierro-carril de Dueñas á 
León. - ;'' 

. La venta tendrá oferto el dia 
30 del próximo Junio con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de mnniTiesto en casa de la se
ñora viuda del Don Estanislao, en 
donde se admiten proposiciones 
hasta el dia prefijudo para la venta 
y remate. 

Habiendo fallecido obintestato 
Moría Frulns, resiilenli! en la ven
ta de Villaqiiilainhre, se convoca 
por medio de este anuncio á los 
que se crean acreedores á sus bie
nes para que en el término legal lo 
hagan cunstar, pasado el cual les 
pararé perjuicio. 

loifrcot» <lc la Viuda 4 B¡¡<a <1« Hiaoa, 

http://ili.se

